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Ooktin S®fidal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier> 
no souj|obligatocias para la capital de pro
vincia desde ¡que ;se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la mísinnl provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)
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Las leyes* órdenes y anuncios que se man» 
den publicar en los «Boletines onciales» se 
lían de remitir al Gefe político respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Gobierno c'vil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 1980
En poder del ír. Alcalde de Ca

ñete las Torres se encuentra depo
sitada una muía, parda, cerrada, 
con la mano darechalabrada, y sin 
hierro, hasta que se presente su 
dueño acreditando su pertenencia.

Córdoba 11 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Eariffue de Leguina.

Núm, 1990.
En poder del Sr. Alcalde de 

Bujalance se encuentran deposita
dos tres novillos como de unos dos 
años, dos de ellos retintos* el uno 
mas claro que el otrOy el último 
bragado con un lucero b’anco en 
la frente, los cuales han sido encon
trados en dicho término, hasta 
que se presente su dueño acreditan
do su pertenencia.

Córdoba 11 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enriqiíe de Leguina.

Núm 2003

Administración provincial de Fo-
mentó.:=Negociado de Montes.

Por decreto de esta fecha he 
acordado se anuncie en el «Boletín 
oficial» por té mino de 15 dias, que 
empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que apa
rezca este edicto en dicho perió
dico, la subasta para el aprovecha
miento dé la montanera enagena- 
ble para 70 cerdos de engorde ó 
700 de vida de la dehesa de Bel
mez, por el tipo de 1360 pesetas, la 
que se sugetará á las condiciones 

reglamentarias y facultativas le
tras A. y B, insertas en el «Bole
tín oficial» núm. 71 de 20 de Se
tiembre último y relación publica
da en el núm 66 del citado mes, 
cuyo disfrute empezará desde la 
aprobación del remate hasta 31 de 
Enere próximo, prévio ingreso del 
10 por 100 en la ^aja del Tesoro.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo 
á las 12 del dia en que ha de yerí- 
ficarse, ante el Alcalde y un dele
gado del distrito.

Córdoba 10 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

A d mí ni slraclon económica 
de la prov ncia de Cór

doba.

Núm. 1984. 
Negociado de Propiedades y Dere

chos del Estado.

Subasta.
Esta Administración económi

ca ha acordado sacar en pública li
citación el fruto de bellota existen
te en la dehesa nombrada Valle- 
hermoso, que como procedente del 
caudal de propios de la villa del Vi
so ha sido declarada en quiebra 
por falta de pago del plazo 15 á 
D. Francisco José Sánchez, y bajo 
las condiciones siguientes:

Condiciones.
1/ El mencionado fruto se sa

ca á subasta por la cantidad de 
3.700 pesetas que le ha señalado 
el perito Don José Fernandez Qo- 
niez. 3700

2? El rematante entregará 1850 
pesetas en esta Administración el 
dia de la aprobación de la subas* 

ía, sin cuyo requisito no podrá en
trar los ganados en la dehesa.

3,‘ Las 1.850 pesetas restantes 
serán satisfechas 15 dias antes de 
retirar los ganados de la finca* que 
deberá verificarlo á juicio del peri
to, por haberse apurado el fruto.

4.* El rematante no puede uti
lizar leña ni otros aprovechamien
tos; permitiéndole solo el corte de 
alguna mata parda del monte ba
jo, para la lumbre de los gana
deros.

5 * Fara tornar parte en la su
basta deben presentarse los posto
res provistos de la cédula personal 
y recibo de haber depositado ante 
el Alcalde del Viso el 5 por 100 de 
las 3700 pesetas del remate, sin cu
yo documento no les serán admiti
das las posturas.

6.* A la vez que en la villa del 
viso se celebrará el remate en es
ta capital el dia 17 del raes actual 
ante el Sr. Jefe económico, el de la 
Intervención, oficial Letrado y el 
del Negociado de Propiedades; de
biendo hacer los rematantes en la 
capitale! depósito del 5 por 100 en 
la caja de esta Administración.

Lo que he dispuesto se publi
que en el «Boletín oficial» de la 
provincia para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
el espresado remate.

Córdoba 9 de Octubre de 1878. 
- P 0., Eduardo Leanes.

Núm. 1996.
Negociado de Estancadas.

El dia 30 de Diciembre próxi 
mo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en la Di
rección general de Rentas Estan
cadas una subasta por la cual la 
Hacienda pública contrata la ad

quisicion de 600,000 kllógramos 
de tabaco en hoja habana vuelta 
Abajo para el surtido de las fábri
cas de la península, bajo las bases 
que contiene el pliego de condicio
nes inserto ea la «Caceta de Ma
drid» núm. 280 correspondiente al 
Lunes 7 del corriente mes.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general iuteli- 
gencia y conocimiento de las per
sonas que deseen interesarso en 
mencionada subasta.

Córdoba 10 de Octubre de 1878. 
=E1 defe económico, P. 0. Eduar
do Leante.

Núm. 2009.
Deuda pública.

En virtud de lo acordado por 
la Junta de la Deuda, el día 24 del 
actual deberá tener lugar ante la 
misma la subasta para la amorti
zación de renta perpétua interior 
y exterior, bajo las bases y condi
ciones que se expresan en el anun
cio inserto en la «Gaceta» del dia 
9, y que dice así:

ajunta de ia Deuda pública.
En cumplimiento de lo deter

minado en Reales órdenes de 27 de 
Julio y 10 de Noviembre de 1876 y 
art. 34 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio próximo pasado, la 
Junta de la Deuda ha dispuesto 
que el dia 24 del corriente, á Ias 
doce de la mañana, se verifique 
ante la misma la vigesimoctava 
subasta para la amortización de 
renta perpetua interior y exterior* 
correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es 
la de 750000 pesetas, dozava par
te de la cantidad consignada en el 
presupuesto especial de ventas de 
Bienes desamortizados, más 97534
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pesetas 18 céntimos por recauda
ción obtenida en el mes de Agosto 
último por ventas posteriores al 
30 de Junio de 1876 de Bienes del 
Estado en general, incluso el 20 
por 100 de Propios, que hacen un 
total de 817534 pesetas IS cén
timos.

La expresada subasta se veri- 
ñcará á tipo abierto, cornprendién- 
dose en ella los títulos de renta per
pétua interior y exterior, y admi- 
tiéndose proposiciones, no sólo en 
esta Dirección general, sino en las 
Comisiones de Hacienda de España 
en Paris y Lóndree y en las Admi
nistraciones económicas de todas 
las provincias de la Península.

Las reglas y formalidades con 
que ha de celebrarse Ia subasta son 
las siguientes

1/ Con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 9 de Agosto últi
mo, los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la 
Tesorería de estas oficinas el 1 por 
100 en metálico del valor nomi
nal de la proposición. A este fin se 
recibirán en ella los depósitos en 
los dias 19, 21, 22 y 23 inclusive, 
de once de la mariana á cuatro de 
la tarde

. 2.“ Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3? Se expresará en ellas en le
tra, tanto la cantidad nominal ob
jeto de la proposición como el cam
bio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusion 
de todo quebrado de céntimo. Tam
bién se expresará la clase de Deu
da interior ó exterior, y la série y 
numeración de los títulos que se 
ofrezcan.

4. " A cada proposición acom
pañará necesariamente el docu
mento que acredite haberse hecho 
el depósito que debe garantida.

5? Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del 
presentador y la subasta á que se 
refiere. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de 
su correspondiente resguardo.

6? La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Secretaría 
de esta Dirección en los dias 19, 
21, 22 y 23, de once de la mañana 
á cuatro de la tarde, y el dia 24, de 
diez á once y media de la mañanai 
pasada esta hora, la entrega se 
hará al Ilustrísimo Sr. Presidente 
de la Junta en el acto de la subas
ta, antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7. ' De los que se hubiesen re
mitido por las Comisiones de Ha
cienda en Paris y Lóndres y las 
Administraciones económicas de 
las provincias, se hará entrega por 
el Secretario al expresado señor 
Presidente en el acto de' dar prin
cipio á la subasta, acompañados 

de una relación de los mismos que 
la Secretaría irá formando por el 
órden que se vayan recibiendo.

8. " En el dia y hora señalados 
para la subasta si constituirá la 
Junta en sesión pública; y despues 
de admitidos en un breve plazo que 
señale el Presidente los pliegos de 
proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Secretaría, se 
dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los^pliegos de propo 
siciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del depó
sito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las 
mismas.

9. ’ Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con 
preferencia las que por sus cam
bios sean más beneficiosas para el 
Tesoro. ,

10. En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de 
que' para este efecto se considera
rán como una sola proposición to
das tas suscritas por un mismo in
teresado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición 
no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte menor de 1000 rs. no
minales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo

El sobrante que resulte en una 
subasta por cualquier concepto se 
acumulará á la cantidad que cor
responda á la siguiente.

12. Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas 
deberán presentar los títulos cor
respondientes á las mismas dentro 
de tos ocho días siguientes al en 
que se publique su adjudicación en 
la «Gaceta;» teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo per
derán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudica
ción.

Los que hagan dicha entrega 
en el término expresado podrán 
retirarlos desde luego.

13. La presentación de los tí
tulos se efectuará en la Sección de 
recibo de documentos de la Deuda 
pública del Departamento de Emi
sión de estas oficinas con facturas 
duplicadas, las que al efecto se ha
llarán de venta en la portería de 
esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón 
corriente, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente 
endoso: «A la Dirección general de 
la Deuda para su amortización por 
subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Üno de los ejemplares de las 

facturas de presentación se devol
verá á los interesados en el noto de 
veriflearee esta á fin da que lo con

serven como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos pa
ra el pago, el cual tendrá lugar en 
Madrid; debiendo advertirse que 
los autores de las proposiciones 
presentadas en el extranjero, y 
que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisio
nes de Hacienda de España en 
Lóndres y Paris, como pago de 
aquellas, letras á ocho dias vista y 
cargo de la Dirección general de la 
Deuda pública.

14. Los presentadores de pro
posiciones que hayan sido desecha
das por defectuosas y de las que no 
se admitan por estar cubierta Ia 
subasta con otras más ventajosas 
para el Tesoro, podrán recoger des
de luego en tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran 
constituido para tomar parte en 
ella.

Lo que se anuncia al público 
para su conocí miento.

Madrid 7 de Octubre de 1878. 
—El Secretar o, Santiago Bal este
ros =V.* B.’-—El Director gene
ral, Presidente, Maldonado,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete 

á entregar en la Dirección general 
de la Deuda pública la cantidad 
de.., rs vn. nominales en títulos de 
la renta perpétua .. terior, cuyo 
pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de... rs. y... cénti
mos por 100, ocho dias después 
del en que se inserte en 'a «Gaceta 
de Madrid» el resultado de la su
basta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efec
to por la Junta de la Deuda.
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Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento; debiendo 
hacer presente que la admisión de 
Depósitos y de pliegos de proposi
ciones, tendrá lugar en esta de
pendencia desde el 15 ai 19 del 
corriente.

Córdoba 11 de Octubre de 1878. 
=El Jefe económico, P. 0., Eduar
do Ideante,

Núm. 2010.
Deuda pública.

Según lo dispuesto por Real ór
den de 7 del actual, el dia 23 del 
mismo se celebrará ante la Junta 
de la Deuda una subasta para la 
adquisición de títulos y residuos de 
renta perpetua interior, con el fin 
de eonvertírlosen inscripciones no
minativas á Livor de Corporacio
nes civiles; cuyo acto tendrá lugar 
bajo las bases y condiciones que ex
presa el anuncio inserto en la «Ga
ceta» d<l dia 9, y que dice así:

Por Real órden de 7 del cor
riente, dictada de conformidad con 
lo acordado por la Junta de vigi
lancia del arreglo de la Deuda del 
Estado, creada por el art. 9.* de 
la ley de 21 de Julio de 1876, se pre
viene que la inversion de 242.933 
pesetas 6 céntimos efectivas á que 
asciende la recaudación obtenida 
desde í.‘ de Mayo á 31 de Julio úl
timo por ventas de bienes de cor
poraciones civiles hechas despues 
de 30 Junio de 1876, se verifique 
con arreglo á la mencionada ley, 
adquiriendo títulos y residuos de 
renta perpétua al 3 por 100 interior 
par.a convertirlos en inscripciones 
nominativas á favor de las respec
tivas corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta ' 
pública

En cumplimiento de ia referida 
Pical órden y de lo determinado en 
el art, 9.* de la instrucción de 31 
de Enero de 1877, la Junta de la 
Deuda ha acordado que la subasta 
extraordinaria de que se traía se 
efectúe ante la misma el dia 23 del 
corriente mes, á las doce de la ma
ñana, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

L* La subasta se hará á tipo 
abierto, admitiéndose títulos y re
siduos solamente de la renta per
petua interior.

2 .* Los que deseen tornar parte 
en ellas depositarán en Ia Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en 
títulos de la Beuda al tipo de coti
zación del dia anterior ai en que se 
haga el depósito A éste fin se re
cibirán en ella los días 19, 21 y 22 
de este mes, de diez de la mañana 
á cuatro de la tarde.

3 .* Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto, y en ollas se expresará en 
letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unida
des y céntimos de real, con exclu
sion de todo quebrado de céntimo. 
También se expresará la série y 
numeraciun de los títulos y resi
duos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acom
pañará necesariamente el docu- 
mentó que acredite haberse hecho 
el depósito que debe garantiría.
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5? Las proposiciones se pre 
sentarán en pliego cerrado, en cu
yo sobre constará el nombre del 
presentador. Garla sobre contendrá 
una sola proposición acompañada 
de su correspondiente resguardo.

0.* La entrega de estos pliegos 
podrá veriñearse en la Secretaría 
de esta Diréceion el 19,21 y 22 del 
actual, de diez de' la mañana á cua
tro de la tarde, y el 23 de diez á 
once y media de la mañana; pasa
da esta hora la entrega se liará al 
Imo. Sr. Presidente de la Junta en 
el acto de la subasta dotes de em 
pezar la lectura de los pliegos.

7* En el día y hora señalado 
para la subasta se coostituirá la 
Junta en sesión pública; y despues 
de admitidos en un breve plazo que 
señale el Presidente los pliegos de 
proposiciones que no se hubieren 
presentado en la Secretaría, se da
rá principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del 
depósito, el nombre del proponen
te, la cantidad y el cambio de las 
mismas.
*' 8.* Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no con
tengan ostensiblemente los requisi
tos anteriormente dichos De las 
que retinan estos se admitirán con 
preferencia las que se ofrezcan á 
cambios mas bajos.

9 .’ En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto so conside
rarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo 
interesado y .1 un mismo cambio. j

10 Los interesados cuyas pro- ' 
posi iones hayan sido admitidas ' 
deberán presentar los títulos cor- ¡ 
respondientes á las mismas dentro f 
de los ocho dias siguientes al en j 
que se publique su adjudicación en 
la «Gaceta;» teniendo presente que ' 
de no verificarlo en este plazo per
derán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudica
ción.

Los que hagan la entrega en 
el término expresado podrán reti
rar desdé luego dichos depósitos.

11. La presentación de los tí
tulos y residuos se efectuará en la 
Sección de recibo del Departamento 
de Emisión con facturas duplica- 

* das, las que al efecto se hallarán de 
venta en 'a portería de esta Direc
ción.

Los títulos deberán contener 
el cupón de 1.’ de Enero de 1879, 
consignindose ai respaldo el si 
guiente endoso: «A la Dirección 

* general de la Deuda para su amor
tización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las 

facturas de presentación se devol

verá á los interesados en el acto de 
verificarse esta á fin de qué se con
serve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos pa
ra el pago.

12. Los presentadores de las 
proposiciones que hayan sido des- 
sechadas por defectuosas, y de las 
que no se admitan por estar cu
bierta la subasta con otras mas 
ventajosas para el Tesoro, podrán 
recoger desde luego en la Tesore- 
rja de esta Dirección los depósitos 
que hubieran constituido para to
rnar parte en ella.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 8 de Octubre de 1878.
—El Secretario, P. 0., Eduardo 
Alvarez Quiñones.- V.’ B.*=E1 
Director general, Presidente, Mah 

’ donado,
j Modelo de proposición.

El que suscribe se comprome- 
teá entregar en La Dirección ge- 

; neral de la Deuda pública la can
tidad de... reales vel'on nomina
les en títulos ó residuos de la ren
ta perpétua interior, cujo porme- 
ñor se expresa á continuación, al 
cambio de .. reales y., céntimos 
por ciento, dentro dolos ocho dias 
siguientes á aquel en que se inser
te en la «Gaceta de Madrid» el re
sultado de la subasta de dicha cla
se de renta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anun
cio publicado al efecto por la Jun
ta de la Deuda.

es

2«
¡ZI ©

NOTA. Los residuos, cuando 
los haya, se enumerarán á conti
nuación de los títulos.,

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados que 
deseen tomar parte en la subasta^ 
debiendo hacer presente, que la 
admisión de depósitos y pliegos de 
proposiciones, tendrá lugar en es
ta Dependencia desde el 16 al 19 
del corriente- f

Córdoba 11 de Octubre de 1878. i 
=EI Jefe económico, P. 0., Eduar- ‘ 
do Leante, j

Núm, 1836.
EDICION ECONOMICA

y completa.—Códigos españoles 
antiguos y modernos con las últi
mas reformas, publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D, Juan 
Valero de Tornos, Abogado de Be
neficencia de la provincia de Ma
drid. de la Junta de Reforma Peni
tenciaria, Jefe superior de Admi
nistración civil,etc.,etc.,etc., con 
la colaboración de varios Letrados 

del ilustre Colegio de Madrid.
25 tomos.t=¡Una peseta el tomo! 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido 
á formar la historia y la civiliza
ción de nuestra pátria, que no de
bemos extrañamos de que nuestra 
legislación sea tan multiforme y 
variada. Elementos romanos con 
las Partidas, indígenas con el Fue
ro Real, góticos con el Fuero Juz
go, forales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que 
con facilidad da ban los reyes á sus 
villas y ciudades, todos ellos han 
venido formando nuestra legisla- { 
cion y todos ellos rigen en mas ó ' 
menos vigor en la actualidad. Y Í 
se explica este fenómeno, conside- 1 
raudo que el derecho civil se refie- i 
re al elemento privado del hombre, í 
á sus costumbres como individuo, ■ 
y todo lo que se roza ó incumbe á 1 
este elemento particular, sagrado i 
de los pueblos, está encarnado en 1 
ellos, constituye su vida de tal mo- í 
do, que con dificultad abandonan ’
un derecho civil por otro: de aquí 
la diversidad de Códigos en nuestra 

■ legislación, por la dificultad con 
que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar e' anterior.

Infinidad de trabajos y tentati
vas se han emprendido para unifi- 
camuestra legislación: trabajo in
útil porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde Ias 
últimas leyes y la Novísima Reco
pilación hasta el Fuero Juzgo, ri
gen hoy y son de aplicación con
tinua en los Tribunales de Jus
ticia

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aque
llas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se 
imponen á peritos y legos en le
gislación; á todos les es útilé in
dispensable tener las leyes de su 
patria: á los jurisperitos, por su 
misma profesión; á todos los ciu
dadanos, porque la ignorancia de 
la ley no puede alegarse en juicio 
como excusa valedera para evitar 
el cumplimiento de una obligación 
ó el castigo de una infracción 
legal.

Varias han sido, por esta ra
zón, las ediciones que se han he
cho de los Códigos, pero que por
BU excesivo coste no están si al- :

canee de todas las fortunas, ni por 
su desmedido volúmen (á causa del 
lujo de la edición) son de fácil ma
nejoy no se pueden llevar á los 
Tribunales para leer, en los infor
mes orales, las citas de las leyes 
que á nuestro derecho convienen. 
Estos inconvenientes y necesida
des que hemos sentido en nuestra 
prática, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 

¡ siempre, y creemos haberío con- 
' seguido Nuestra colección tiene 

un precio fabulosamente barato: 
nadie habrá que no pueda dar una 

' peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder lle- 
varlos en la mano ó en el bolsillo. 
Ademas, publicaremos lambien, 
coleccionadas, las leyes modernas 
con sus reformas, que andan es
parcidas y diseminadas en diversos 
volúmenes de distintos tamaños é 
impresiones.

Al frente de cada '"ódigo pre
sentaremos una reseña histórica 
del mismo, hecha por uno de nues
tros distinguidos compañeros, y á 
la cabeza de las leyes modernas 
daremos también la exposición de 
motivos que siempre las acompaña 
y algunos comentarios sobre las 
mismas leyes, obra de eminentes 
jurisconsultos.

Nose nos oculta la importan
cia de la empresa que acometemos 
y la inferioridad de nuestras fuer
zas: conocemos la indiferencia de 
nuestro país en cuestión de obres 
científicas; pero tenemos fé en el 
auxilio que han de prestamos 
nuestros compañeros de toda Es
paña, á quienes nos entregamos 
confiados en que nos han de pres
tar sn ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha 
de redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Coiidicíon es de la publicación.

La obra constará de 25 tornos 
de '400 páginas, en 8,“. buen pa
pel, excelente y clarísima impre
sión.

El precio de cada tomo será el 
de «una peseta» en toda España. — 
Se publicarán dos tomos cada mes, 
uno de leyes antiguas y otro de le
yes modernas

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la publicación ten
drán una rebaja de seis pesetas, 
adquiriendo toda la obra por «se
tenta y cinco reales.»

La publicación comenzará pre
cisamente en 1.'' de Julio y estará 
concluida en l.“ del mismo mes 
del ano de 1879.

A los libreros se les hará una 
rebaja de 10 por 100, tornando 
desde 50 ejemplares para arriba, 
y encargándose ellos de recoger 
los tornos en Madrid

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedi
dos y la correspondencia, con so
bre al administrador de la obra, y 
en todas las librerías.

Ministerio de Cultura 2024



^BiUllCiOS*

ARRENDAMIENTOS. \
En la Administración do la testa 

mentaría, dei Exorno. Er. Duque do 
Medinaceli, «n la vüli de Priego, y 
eu subsata priva ia que tendr à ugar 
en loa diss qu * so dirán, ae srríen- 
dan :ae fincas siguienteF:

Día 10 de Octubre de 1873.
Li suerte número 14 nombrada 

Trís Torrea, al sitio del Cañuelo.
La del número 19 llamada Are- 

n alee, en ih .
La del número 22 llamad.i Espar

ragales» sítt eo Zameranos.
La del núnaero 27 nombrada Cer

ro del Taberna, en Tójar.
Dia 11 de id.

La del núnie''O 40 llamada Toril 
lejo, en Tájar.

La del núme o 46 nombrada la
Juliana: en id.

La del número 58 nombrada la 
del Sordo, en Castil de Campos.

La del número 59 llamada Ca b'- 
neras, en id.

Dia 12 de id.
La dsl número 61 non brida la

.Qranj’i, ru Caftil de famp-e.
La díl BÚmero GS Tatua ¡a Baena, 

en id.
La dal número 67 nombrada Leo

na, en ib
La del tú-ero 69 Barnada Arana

es, en id.
Dia Ude id.

La Bol numero 97 nombraia Vi-
Harones, eitio de au nombre.

La del número 98 llamada Ga- 
Jlombares, en el de su nombre.

La Caballer iza número 3 nemhra- 
da Noguerones, en Zagrilla.

La del número 5 liam-.da Gabi- 
zaela,siti) fiel Tar^ji^t.

D a 15 di id.
La del número 12 Tímida Hoya 

de Guindales, en id.
La del número 17 nombrada Tor- 

recil’a, en el Cañuelo.
La del número 18 llamada Hoya 

de Carrillo, en Cístil de Campo’.
La del número20 nombrada Es

pinillo, en id.
Dia 16 de id.

La de! número 29 t tuígda B^par- 
lagalef, sit '. en Zamoranos.

La del número 47 llamada Cerro 
de la Cruz, en ia Almedinilla.

La del número 48 nombrada A'- 
medini'la, en id.

Y la fiel número 49 Hama'^a tam 
bien Almedinilla, en ih

Las [erfonas que quieran intere- 
sarse en dichos arrer darn'entes po
drán enterarse cel pliego de condi 
cionee y demis pormenorei que es
tarán de manifiesto en dicha Admi- 
nietracion, y que ban de servir de 
base pt ra aquellos.

Facturan de cuponea 
con arreglo ai úRimo 
modelo, ^e bailan de

preula del “Diario de 
este periódico san Fer* j Córdoba,, 5an Fernan- 
^aedo 3^ y UîT»do« W» ; do 34 y helados ííí.

vi‘Rîa en l« împreota de

ANUNCIO. j
La nueva Ley de reemplazos, ; 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciates de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volumen de 
300 páginas próximamente en 8.", 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José María Do- 

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =^ J. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D, Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación proyinciah

PATRONATOS,
Por el presente se citan á to

das las personas que se crean con 
derecho á un dote de la obra Pia 
fundada en la ciudad de Cabra por 
Isabel de Atencia la Ciega, para 
que en el término de quince dias 
presenten sus solicitudes al Patro
no de dicha obra Pia, que lo es don 
Juan Ulloa Cuenca Romero, habi
tante en la calle Don Diego Avís 
nún.ero 8 de dicha ciudad.

Cabra 30 de Setiembre de 1878.

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel; 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará ue ma
nifiesto el pliego de condiciones.

ÁyuDlamie Tifos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaria, lib amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóndnas, estad s 
comparativos, y lodo lo 
eonoerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im-

La B eoeficencia en España.
por el Dr.D. Fermín ncruantlez Igîa
sias. vísimasda 2 de Octubre de 1877,

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio do la Goberna-

I'xposiciou híslorico-crítica de 
este ¡mportanle servido adiniuislra- 
Livo, de Ian hoarosos precedentes en 
EspaBa, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, cotí uliii- 
i mos apéndices, algunos de docu meu- 
03 inéditos ínteres aoles, y dos to
rnos ca A. con más de 300 páginas 
de esmerada impresiun.

Se vende á once peselas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, 10. 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña ___ _ ___ _______ _ 

01AKIO OÏL SITIO DE PARIS." 
Historia de la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Ün tomo con Pianos.

: La Junta saperior consultiva del
' Estado Mayor del ejército ha censu- 

rado esta obra en los términos más 
: JavorableSj y las Ileales órdenes le- 
i cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
j Marzo de 1875, la caiitican como li

bro que constituye un inleresante y 
! verdadero estudio político militar, de 
j utilidad notoriamenle reconocida pa- 
! ra los que se dedicao al ejercicio de las 
i arma-s. y à la teoría y á La práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Yhita á los principales estable-
• eimieotos penales de Europa ejecutada 
i de órden del Gobierno^ seguida de la 
; exposición de un sistema aplicable á 
; la reforma de las cárceles y presidios 
! de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa del 
Editor B. Uatael Dominguez, Pla
zuela de Saula Maria, o m, 3. Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERIA DE ClíRVELLON.
Éste grandioso y elegante Esta- 

i blecimienio, construido de nueva 
' planta, se halla moutado á la altura 
í de tos primeros de España, y suser- 
i vicio puede competir en lodos los ra- 
; mos con los mejores de su clase

Habilaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y

1 cuantos detalles sean necesarios en
Córdoba.—Saravias num. 5.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de suî^ 
oficinas. Se espenden en 
U Imprenta del Diario.

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincia no-

anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones coin 
plant ebrias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformad 1 di Kyn 
taniienlus y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos ehe- 
orales; Ley electoral novísima d 
Sanadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alribucío- 
nes de las Comisión-‘'s provinciales 
como Tribunales contencioso-mí mi- 
nislrativos y proceJitsienlo ante las 
mismas; Legislación sobre compe- 
leocias. extranjeros, obras públicas, 
cuntralacioo de servicios y obras pú- 
blicas. ruonles públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Adniinislracion y Contibilidad de la 
Harienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más dispositiones en forma de 
nol5s.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jut ispruden- 
cía adminis'.raliva, por D. .ílndrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dípnlado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi- 

■ cepresidente de la Diputacíonprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y .Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone do un to
mo en 4.’ de unas 700 páginas. 

j Su precio en luda España: 1res 
pesetas.

Obra dd mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en Smayor 

i de más de 500 páginas. £□ precioen 
■ Ioda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obrasa 
autor, con dirección al Gubierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 

■ mismo los remilirá francos de porte, 
prèvio pago en lelrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

FiUacioucs y citaoio* 
nes para los quiolos. Se 
espeudea en la Ímpren* 
ta de este periódico.

Imprenta dól ^Diario de Córdoba
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